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BOLETIN OFICLIL
PROVINtiiiit 	CORDOBA.

, Las leyes y las disposiciones generales del Go- 	 Las ley e‘s tifd:`14c y afrtt fu' 1(1. que se mandenk..•iertto son obligatorias para cada capital de pro- 	 publicar en tos- 1.10fetini:s o tiC;a!e•, Ne han d t,e. re-yincia desde que se publican oficialmente en ella, 	 mitir al (jefe poti tico respe..iivo, por eu, O con-
y desde cuatro dias despues para los denlas pue-‘ dudo se pasarán ä los Editores de fos mencio-- bit» de la misma provincia. ( Ley de 3 de No-.' eiemb re de 1837.) 	

hados peri6dicos. ( lieuies órdenes de 6 de .1bra de1839 1 y 31 de Octubre de 1843 : )
deenee•amilemilmacrroime

efflealemigammit

GOBIERNO

PE LA PROVINCIA ¡YE COHDONA.
-----""".•••••••11,41.44.04144•...

las reclamando el esacto c umplimiento del ban-do de 25 de Octubre 1850 y ampliacion al mis-mo de :2 de Noviembre siguiente, cuyas dispo-
siciones son relativas ä evitar el robo de acei-4.na y bellota; y constándome que en la actual'estaci n )n se comete impunemente el robo de la" avellana que se está reco ketando, he credo t>e-cesario reproducir dichas d i sposiciones / encarecien-do tu puntual cum pl i miento; en I.1 inteligencia deque se aplicará, todo ei rigor de la ley al queinfrinja .aquellas.

Córdoba 31 de Julio de I 81. -_g G. t.—Jo-sé Borditi y Gongora.

« L a No entrará en est ir capital ninguna car-
ya, carreta, ni carro de aceituna, sea de la cla-je que fuese, sin pie Fifreseute el conductor elv endí 6 certificado del. propietario 6 colono dela finca ä que c orresponda el ri . uto, cuyo docu-mento ha de traer p recisamente el visto bueno-del A lc-ülde respectiVo con el sello del Ayunta-miento.

2. a. Toda carga, carreta 6 carro de aceitunaque se introduzca Co la ( ..apital sin aquelä los ocho días do publicado este bandoi se-ra decomisado en su totalidad y pueto á tui (lis-posicion para auxiliar . 4 tos est • blecimieittos debeneficencia. El c onductor 6 ropietario de laaceituna pagará 200 rs. da multa,. y si se acre-
dita que es roba la, seKr tembien entregado itlos tribunales de justicia.

3. a Igual pr ohibicion con ras mismas penases estensiva á todo* las pueblos de la provincia.4. a La i ntroduccion de naranjas y 'imanes *esugetaran ä las mismas formalidades.
G. a 	 Los molinos. situados dentro. y fuera delos pueblos, que tro tienen aljarafe 6 poco. oli-var ; en los que se- lfae 1.Pla 	 tieg)..iaciun coM-prando 

la aceituna robada en las posesiones
parti culares. , quedan desde la fechi de este b in-do baj la responsabilidad directa Je 	 Aleald'eiy sus T enientes. Para vigilarlo.s llevarán matri-cula de cada uno de apeaos, en la que conste
diariamente la compra y su procedencia, en téT-minos de que cuando yo dispatip algun reco-nocimiento se kille á primera vista la legali-dad y el fraude, siendo i nexbrable en el iálti.n.)caso para ex igir la resp o nsabilidad ä los Alc,alite i,Stli Tenientes y Ir los dueiias 6 arrendatarios delos molinos mencionado*.

6. a 	 Todo propietario 6 colono de o.l ivare4 ycualquier individuo, pueden denunciar los 
roh .,de 

aceituna y sus depósitos, y probado legar.
mente el denuncio, serán castigados los reos 

ypercibirá el denunciador 6 aprehensor la tercera

eiRCUIA R Nux. I033.

P. y S. P. —Ilabiendose producido varias quie-
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parte del comiso, luego 'que se justifique su le-

gitimidad.

	

7. 	 Siendo de la propiedad del dueña to-
do lo que produzca su posesion para disfrutar-
lo segun le convenga, se prohibe el rebusco de
los olivares. Los Alcaldes y sus Tenientes serán
re!Tonsables si lo permiten,. v si se averiguase
que en el pueblo de su mando se compra acei-
tuna de . rebusca pagarán la multa de 590 rs.;
siendo 'ademas enzregielo el reo ä los tribunales
de justicia con las caballerias y efectos aprehen-
didos.

8. a Si la aceituna de rebusco se hallase com-
prada y en depéito, pagará igualmente el cm-

piador la multa de 500 rs. y será . entregado al
tribunal de justicia.

	

9. 	 Las pevenciones y penas anteriores MI
estensivas ä los frutos de avellana y bellota

1.0'. 	Resuelto á proteger, con toda observan-
cia. , y rigoe de la ley, las propieialc:, preven-
go ä los Alcaldes y Tenientes de los pueblas de
esta provincia cuiden con el mayor celo por el
cumplimiento de este bando, haciéodoles respon-

sables . de cualquier falta que se observe. Al pro-
pia tiempo encargo muy severamemite ä los em-
pleados de puerta;„ Guardia civil, 	 individuas de
P. y Se P., Guardas rurales y nus d d perelieu-
tes de mi autoridad,, el reconocimiento de las
cargas de aceituna procediendo al comiso de las
que se encuentren sin los documentos espresados,

dando inmeiiato conocimiento de la aprehen-

sion.»

CIRCULAR NUM. 1021.

Córdoba 29 de Julio de 11. --E. G

.1 34 Bardiú y Góngora.

Señas.

Un mulo de 6 años, negro, 6 cuartas, sin

hierro.
Una mula cerrada, roja clara, menos de la

marca, sin hierro.

CIRCULAR NUM. 1023.

P. y 5. P --Existiendo depositado en esta capital
un mulo encontrado extraviado el 27 del actui, po-
drá reclamar su dueño la devolucion ante mi au-
toridad.

Córdoba 29 de Julio de 18b 1 .—E. G. 1.—

José Bordiú y Gongora.

CIRCULAR NUM. 1021e.

Señas.

Un mulo castaño, trece arios, entero, sin
hierro, vejigas en la mano izquierda.

Otro castaño, capen, ocho años, hierro C.
Otro negro, 3 alíes, entero, sin hierro.

CIRCULAR NUM. '1026.

P. y S. P.—Prevengo A los Sres. Alcaldes,
Gefes de G. C. y demas dependientes de mi au-
toridad, que intenten la devolucion de una
yegua , 'cuyas señas se espresan, robada en tér-
mino de' Castro del Rio.

Córdoba 29 de Julio de 1831.—E. G. I.

—José Bordiú y Gongora.

El Exma. Sr. Ministro de la Gobernacion del
Reino con fecha 23 del actual me comunica la
Real órden siguiente.

«En vista del oficio de V. S. de 16 del
actual, la Reina ha. tenido á bien resolver que
los facultativos titulares de los pueblos, l o s de be _

nacencia ó los que disfruten por cualqu:er con-

cepto algun haber, tienen derecho 	 a percibir

los honorad os (pie devenguen en el reconocimien-
to de quintos, con arreglo al arte 7 . ° d e l re_

glaceeuto para la declarac ion de las exenciMie3

fisicas, toda vez que nada dice en contrario la
:ley, y que por otra parte debe considerarse como
una gratificacion que retribuye un servicio es-
traordivario que se comete A los indicados facul-
tativos.»

Lo que be dispuesto se publique por el Bo-

letin acial para conocimiento del público y ob-.

servancia por parte de los Ayuntamientos.
Córdoba 29 de Julio de 1851.—El G. L--

José Bordiú y Gángora.

P. y S. P.—Existiendo- depositadas en Lu-

que , das y eg,uas recogidas ä unos gitanos, la per-.
sona que se juzgue con derecho ä tales cuba-
Llenas bar ä la reclainacion oportuna ante aquel
Alcalde.

Córdoba 29 de Juli.O. de_ 185l. — E. G. I.
José Borditi y Góngora.

CIRCULAR NUM. 1025.

P. y S. P.--Prevengo á los Sres. Alcaldes;
Gefes de G C. y demas dependientes de mi au-

toridad, que intenten la devolucion de las caba•

llerias, cuy as señas se espresan, remitiéndolas,

si son habidas ä mi disposicien.

Córdoba 	 de Julio de 1851.—E. G.
José Borditi y Gongora.

Señas.

CIRCULAR NUM. 1092.

P. y S. P.—Preveng o tu los -'eriares Alcal-

des, Gefes de G. C. y tiernas c'epe olientes de

tni autoridad que intenten la devo.ec ion de las

Ceballerias tuyas señas se espresati,- remitiéndolas

si son habidas ä mi disposicion.

Dos años y medio, entrepelada, blanca la
mano derecha, siete cuartas, con hierro.

CIRCULAR NUM. 10:17

P. y S. P.—Prevengo ä los Sres. Alcaldes,
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G efes de G. C. y de mas dependientes de mi au-
toridad, 	 intenten con celo la eaptura de les de-
sertores de presidio Juan Martinez Caballero y
Salvador Moya Gomez, que sus serias se espresaii:
poniéndolos ä mi disposicion caso de ser habidos:

6rdoba 28 de Julio de 1851..E. G. I.
—José Bordi6 y Gongora.

Serias.

Del 1 .° 5 pies v 3 pulgadas, 41 atios de
edad, pelo entrecano, ojos melados ; nariz re..
guiar, barba poblada, cara regular,. color clara.

Del 2 0 5 pies y dos pulgad its, 	 2,41 :•aft)s
de edad, pelo castaño; ojos p rdos„ nariz ancha;
barba regular ; cara id 	 color trigueño:

--ergeeehet..'"Heteefr	

ANUNCIOS OFICIALES,

Cificut.An NUM. 102:0.

11 Juan Rafael Porctina ; Alcalde Constitu.,
cional y Presidente del Ayuntamiento de esta Vi-
lla ; &e.

Hago . saber: Que debiendo procederse por
fa ' Junta Pericial ,de la . misma a la evaluacion
del producto v fermacion del Padron de rique-
za que ha de servir de base' para el reparti-
miento de la . Con tribuc ion de Inmuebles de
1832 se señala el término de veinte dias COU-
tados desde la fecha; para que todos los Vecinos
y forasteros propietarios de' fincas rusticas y ur-
balvsy colonos 6 dueños de ganado en este dis.,
trito municipal ; presenten en la' Secretaría de
dicha Corporac ion las relaciones duplicadas que
previenen los Articulas 20 al 23 del real decreto de 23
de Mayo de 1845 . bajo las penas establecidas en el
sin perjuicio de perder el derecho de reclamar como sc.
dispoue en el art. 16) de la Instruccion de.
8 de Setiembre de 1813. Y ora que llegue
ä conocimiento de todos y nadie alegue igno•
rancia se fija . el presente anuncio. -

Valenzuela 21 de Julio de l'A
Rafael' Pote une.—Pedro Delgado ; Srio:

Cineut tu eiusf. 1028.

D. Francisco Milla, 	 Alcalde Constitucional •
de Granjuela.

Por órde .n del Sr. G .o ber nado r de . esta Pro-
vincia se saca 6 , ptiblica subasta para su arrien-
do por tres arias, que principiaran desde- el pri-
merode Enero de' 1852 y concluirán en fía de
Diciembre de 1834,- la Dehesa de propios de es-.
ta Villa denominada de 0'; situada en- el
término de los Blazquez„ tasada en . 3903 rs. an-
[males pasto y labor, bajo las condiciones que obran
en esta Secretaria de Ayuntamiento, siendo sus
remates los dias 27 del presente mes 3 y 10
del venidero.

ti RCUL n Itt N'A; i(i2e .

II Manuel Ruiz Hidalga; Alcalde t fire-4-
sidente del Ay tintainiento . Constitucional de esta
Poblacion.

Hago' saber: ette debiendo princederse por
la j unta Iericial ä la forinacion del padroil dé
rigneza para la derrania individtial de la elan-
tribtü7iuri territorial del año próxinio de 1832;
se señala el término de veinte dias contados
desde esta fecha para que todos bis vecinos y
forasteros propietarios y eolorios de este terri-
ne municipal preseateii en lá gecretariä de es-i.

te Ay tintainieuto las relaciones dupficadaS que
previenen les art ículos 20 al 23 del Iba! DeCre-
to de 23 de Mayo de 1845; hi ga entendido que
el que Medita en la rrienor faita i tanto' eri la
presentacion cono en la veracidad de sil relato,
le' secan aplicadas las multas quid séllala el arti-
ciflo de citado Real decreto y . se oirá
de agravios en la evaluado() qtie de ofició se les
haga. 	 •

para que llegtie 4 noticia de (das se pú-
blica el presente en Castil de Campos . à 21 de
Julio de- 	 Ruiz
fria Dernitidez y Ordoiíez; Srio.

P1t9Vio2Nctzt.S

ÑUM: . 962..

g . José' link de' V'arga's e gringas; Jaez
de' primera instancia de' esta Villa ,de Cazalla de
la Sierra y su partido: •

Istandose siguiendo por este j tizgado cau-
sa criminal . contra Antonio Maria Gallega, vecino
del; Pedroso; por sospechoso en Cl trafico de caba -
Ilerias; de' ilicita procedencia; 	 apare'cen de di-
cha causa la*s: tres caballerías que sä pasan tt ma-
nifestar en esta ferina.

tti potro de cuatro' arios, pelo castaño cla-
ro; calzado y ahniiiado del pie' derecho, cabas ne-
gros,. dealiada de seis' cuartas y media y dos de-
dos; herrado' en la nalga izquierda con una 11.
capon,.. pobre de crin y cola.

Una yegua ; pelo castaño claro, cabos negros,
calzada y aliniñada del pie derech ), cerrada, In ..
nares . blancos en los coitilares, un esperaban ea
el pie derecho, despuntada la oreja derecha,
de aliada de seis cuartas y media, y dos dedos
escasos, herrada en la nalga derecha.

Una jaca, pelo castaño claro, cabos negros,
rabicatia, bragada por los pechos, pelicana por
los lijares, sin hierro, mordida de lobos, de que
tiene una cicatriz en la parte á dentro . de la
nalga derecha, capona, de seis arios, lucera, ca-
reta, zarca del' ojoderecho, de alzada como de

Granjuela y lidie ft de 18i1.—Firancisz
co 	 manda le de. S. S: --;Gtaraiiird Cia r
cia Vaco; Stid.
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seis enertas y media y dos dedos.
feis personas que se crean con derec1io6 las

dichas caballeries, deducirán sus acciones en este
juzgado eir er término de treinta •dias. 	 •

Cazalla dote de Julio de mil ochocientcys cin--
cuenta y une'. —.losé' Ruiz de Vargas y Brine,ass
Por mandado de dicho Sr., Andrés Casald itero:

tIRCI11;.AR N CM 161 g.

U. losé . Ge °m'o Gutierrez de Caviedes l• Sacre-
tario hotiorario de S. IV., Juez de primera instan-
cia def distrito de la izquierda de esta Ciu-
dad de Cordoba.

Por ef presente dita, llamo y en plazo ä An -
tonio° Moreno, natural de Doña Menci a y veci
n.) de Cabra',. contra quien en dicho mi . Juzga-
do se signe causa criminal de oli icio por ras he-
ridas de' gravedad inferidas ä su primo Antonio
Urbano,: para Ve se presente en rt Carcel pú-
blica de esta Ciiidad, en el térinine de niicve
dias que por tercero y illtimb ¡lizo se le concede, ä
responder ä los cargos que le renten en ella,
que si asi lo hiciere se le oirá y hará ¡ustidia,
bajo apercibimiento de que lier presentändose
dicho término se seguir a la causa en su robe!
del, y to i autos y diligencias 	 iretiasarán en los
estrados de la audiencia,. parándole el mismo
perjuicio' q le si se hiciesen en su persona / y pa-
ra que no pueda alegar ignorancia se aja el pre-•
sen Le.

Dado en Córdoba ä veinte cuatro de J'eh() de mil
ochocientos cincuenta y uno.—José Genaro Gu-
tierrez de Caviedes.—Por mandado de S.,
Halad Enriquez y -Euriquei.

Cicuiti NUM 1031.

D. José Gil Delgi4oP, Abogado de los
bünales del Reyno y del Ilustre Culegio de la

• Ciudad de Córdoba, Socio Académico de la de
Amigos del Pais de la misma, ex-Diputado Pro-
vincial, Secretario Honorario de S. M. y Juez de

Primera instancia de esta villa y su par tidcr con
la consideraeion de Ascenso.

Por este mi tercer edicto cito, Hamo y em-
plazo á Juan Granados, vecino de Tabernas, para que
en el término de nueve dias se presente en la Carcel
de este partido judicial ä responder á los cargos que
le resultan en la causa que en este Juzgado se le si-
g.ue por contusiones y- amenazas á Maria Dolores
Sanchez en la Aldea del Hoyo, pues si asi lo ha-
ce se le oirá y administrsrá justicia y de lo con-
trario se continuará la causa en su ausencia y rebel-
día, entendiéndose las notificaciones y denlas di-
ligencias con los estrados del Juzgado, y para la
debida publicidad se espide el presente en
Fuente Obejuna á veinte de Julio de mil ocho-
eientos cincuenta y una—José Gil Delgado. —
P. A. D. S. S.—hogelio Zamorano y Romero.

fa 'Real y distinguida &den' espsfil de Carlos
tercero, Auditor honorario de Marina y Juez du
primera instancia de esta Villa de kplitar y su
partido, &c.

Por el presente convoco k todas las. per-
sañas que se crean con derecho ä los bienes con que
está dotado el Pati olfato fundado per Cristobal Gar-
cia Capote, los cuales por parte de Maria de los
Dolores Moral; vecina de la Ciudad de Mantilla,
se hu solicitado se det  ren libres y de su pro-
piedad ä Virtud - de la ley del año de mil ochocien-
tos-veinte, restablecida en el de mil ochocientos
treintä y seis, ä fin de qua en el tlirmino

de treinta dias, contados desde la fecha; se pre-
senten en este .1 ozgado y poi la Escribauia del
actuario, á Usar del que se crean asistirleS,
jo apercibimiento que pasado dicho tisr mino sin ve-
riticerlo 	 les parará el perjoieio que haya lugar.

Dado en Apilar á catorce de Mayo de md
ochocientos cincuenta y un e—A ntonie Godinez
Zea. —Por inandadeide S. S. —.1 . (»é Maria Oliva -
res, Srio.

—
D. José Miguel llenares, 	 Intendente de

Pr o vincia honorario, que tambien lo es de Audi-
tor de guerra, Juez de primera instancia del
distrito de la derecha de esta Ciudad y su par-
tido &e.

Hago saber:; que por mi proveide de este
dia, dictado. ante' el infraScripto Iscno. á so l ici-
tud del Capital) de Caballería D. Mamerto Brito,
como Padre y legítimo administrador de su hi-
jo D. Santiago, Alferez de la misma arma y y
del Cutadot ad-litem del mismo el Prov. de es-
te eúmero y Juzgados D. Pedro Molina i sobre
la enagenacion de unas casas de su propiedad
situadas en la Calle de Arnes de esta Cap tal,
número setenta y uno, ve lindan con las del
.isäinero setenta y setenta y dos de la pertenen-
cia de D. Rafael • Ortiz„ y herederos de Doila
Ana Amigo, api eciada en la cantidad de trece
mil ochocientos nueve rs. va en la que han he-
cho postura, he mandado sin perjuicio y bajo
el , tipo de ella sacarla ä la subasta por térmi-
no de nueve dias„ sefialändose para su remlte
dia dos del prríesiino Agoste ä las doce horas
de la mañana en la audiencia de este Juzgado.

Dado en Córdoba á veiote y tres de Jti-
lio de mil- ochocieutos cienienta y unn.— José Mi-
guel Henares. — Por mandado do 5. S.—José En-
ríquez.

Ilecaudac,ion de reir, tribueiones de Adamuz .—De-
hiendo hacerse efectivo el tercer trimestre , de las
Contribuciones de Inmuebles y Subsidio el dia
5 del próximo ines de Agosto, se avisa ä 103 con-
tribu) entes para que acudan ä satisfacer sus cue-
las en mi ofi,ina de recaudacion antes del es-
presado din 5. Adamuz 30 de Julie de 1851.
Diego Cano.-

CORDOB A EST. TI P. DE D. F ACSTO GALICIA l'ENA
CALLE DE LA LinaudiA, N UM ". 2.D. Antonio Godinez y 'Lea. Caballero de
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